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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la R e i n a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R e i n a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

Real orden .

Los delitos de conspiración, rebelión y sedición, 
que atacan mas especialmente que otros la seguridad 
del Estado, el orden y la tranquilidad pública, recla
man del Gobierno una atención observadora y muy 
eficaz, para estar cierto de que se.persiguen activa
mente, y de que se castigan con todo el rigor de la ley 
sin contemplación, sin disimulo y sin debilidad. A  fin 
de proporcionar los medios de adquirir esta certeza, se 
ha servido mandar S. M. la R e i n a  Gobernadora:

1.° Que los regentes de. las audiencias del reino, 
cuando se fallé en vista por estos tribunales alguna cau
sa relativa á dichos delitos, remitan al ministerio de 
mi cargo un parte circunstanciado.

2.° Que este parte se forme por el relator de la 
causa, y comprenda una relación sucinta del hecho; el 
día en que se formó la causa; la pena pedida por el 
promotor fiscal en la acusación; la providencia defini
tiva del juez de primera instancia, con el nombre de 
este; el dia en que se recibió la causa en la audiencia; 
la pena pedida por el fiscal de este tribunal superior, 
y el fallo definitivo de la segunda instancia, con expre
sión de los ministros que lo hayan dado.

3.° Que cuando se termine la instancia tercera se 
remita otro parte en que citando la fecha del anterior 
se refiera el auto definitivo ó sentencia de revista, con 
los nombres de los ministros que la acordaron.

De Real orden lo digo á V. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo dé 1836. = Alvaro Gómez.

P ar te  recibido en la  s e c r e ta r ía  de E stado  y  de l D espa ch o  
de la  G u e r ra .

Capitanía general de Aragón.=P. M. =  Excmo. se
ñor, n  Tengo la satisfacción de acompañar á V . E. la ad
junta copia del oficio del gobernador de Cinco V illas , noti
ciándome la instalación de la junta de armamento y de
fensa de la ciudad de Sangüesa , con objeto de promover 
el pronunciamiento de aquella ciudad y territorio contiguo 
por Navarra en favor de la justa causa.

Las ventajas que esto pudiera proporcionar á la mis
ma, me fian obligado á prevenir á dicho gefe, que sin em
bargo del paso del batallón de América á la frontera de 
Cataluña en relevo del de Córdoba, se esmere en propor
cionar a dicfia junta cuantos auxilios y  protección pueda y  
ciea compatibles con las demas atenciones militares de su 
distrito. Dios guarde á V . E. muchos años. Zaragoza 19 
de Marzo' de 183(5. =  Excmo. Sr. =  Francisco Serrano. =  
Excmo. Sr. ministro de la Guerra.

OJicio que se ci ta .
. Gobierno m ilitar y  político de Cincovillas.=Excelen- 

isimo Sr.: Con fecha de ayer desde Sangüesa me dice Don 
ernando Bujumarrea, vocal secretario de la junta de ar

mamento y defensa del valle de Salazar, lo que á la le -  
.^a copio: ;

A l Excmo. Sivvirey en propiedad, y general en gefe

del ejército de operaciones del Norte y reserva , digo con 
esta fecha lo siguiente:

Excmo. Sr.: Nombrado por la junta de armamento y 
defensa de Salazar, como su vocal secretario y segundo 
comandante de la Guardia nacional de aquel valle , para 
cooperar al pronunciamiento de esta ciudad, y acompañar 
á D. Ramón Bornas, vecino de la misma, agregado al ar
mamento de dicho valle , y encargado por su junta para 
arreglar el de Sangüesa, tengo la satisfacción de anunciar 
á V . E. que en vista de la tibieza con que este ayunta
miento, nombrado por el titulado Carlos v, ha respondido 
á la excitación que le ha dirigido la referida junta de Sa
lazar, y que en su nombre la hemos apoyado verbalmen
te , tanto yo como dicho D. Ramón Bornas en su reunión 
de ayer, los patriotas de la misma ciudad, animados por 
la presencia de las dos compañías de salacencos que he 
traído, mandadas por e l , capitán D. Pascual Bornas, y 
deseosos de armarse en favor de la  justa causa de I s a -  
bei n  y la libertad , han nombrado una junta de arma
mento y defensa competente; á D. Francisco Leos, pres
bítero, presidente; D. Ramón Bornas, hacendado; Don 
Genaro Undriano, administrador de Jav ier ; D. Romual
do Octavio de Toledo, hacendado; y  D. Martin Ibero, 
hacendado, vocales; cuyos sugetos retraen á su decidida 
adhesión y compromisos por la noble causa de la nación, 
la calidad de ser los mayores pudientes ó ilustrados de es-* 
tá ciudad.

Esta junta ha publicado un bando invitando á los que 
quieran inscribirse en la Guardia nacional , y  ofreciendo 
ración y peseta diaria á los que quieran movilizarse; y es
pera que V . E. se dignará aprobar su instalación, que pro
ducirá inmensos bienes á la patria , pues que otros pueblos 
de esta merindad no aguardan mas que el pronunciamien
to de esta capital para imitarla.

Considerando indispensable para el mejor éxito de esté 
pronunciamiento la presencia de dos compañías en esta 
ciudad , he oficiado al Sr. gobernador de Sos para que se 
sirva hacer un esfuerzo para enviarlas un relevo de los sa
lacencos que tratan de acudir á otros valles que los aguar
dan para pronunciarse.

Lo que tengo el honor de comunicar á V . E. para su 
superior conocimiento y satisfacción, rogándole á Y . E. se 
digne elevarlo á S. M. nuestra amada R e i n a  Gobernado
ra , cuyo natural corazón debe complacerse al ver que en 
todos los puntos de esta provincia se descubren buenos pa
triotas dispuestos á sacrificar sus vidas y haciendas en de
fensa de su excelsa Hija Doña I s a b e i  i i .

Y  lo traslado á Y . S . , conforme lo he indicado á 
S. E., rogándole vea de determinar aqui dos compañías para 
protejer las medidas que adopte esta junta en unión de la 
causa que defendemos.

Lo que pongo en el superior conocimiento de Y . E. 
para su gobierno y satisfacción. =:Dios guarde á Y . E, mu
chos años.= :Sosl2 de Marzo de 183(5. =  Excmo. Sr.=:El 
brigadier gobernador, Patricio Domínguez. =  Excmo. Sr. 
capitán general del reino de Aragon.=Es copia =  Francis
co Serrano.

PARTE NO OFICIAL.
NOTI C I AS  EXTRANGERAS.

ESTA DOS UNIDOS DE AMERICA.

N ew -  York 12 de Febrero.
Hé aqui cómo se explican los iniciados en las intrigas 

del gabinete de Washington. La guerra es necesaria á Jack- 
son para su tercera reelección; pero arruina la candidatura 
de los W h ites, los Harrisson, los Y an Burén; y este es el 
motivo.por qué el ultimo, apellidado aquí el T a l l e y ra n d  
de A m ér i ca , escribió confidencialmente á su íntimo ami
go Mr. Yaugh de Londres que solicitase la intervención 
británica. Su carta es de Agosto ultim o; y  lo que prueba 
que aquellas conjeturas tienen harto fundamento, es que en 
este país se ha hablado de la proposición de lord Granvi-

lle en P arís , antes que se hubiese podido recibir noticia al
guna de Europa sobre este propósito: es claro por tanto que 
habia un presentimiento motivado, asi como es cierto que 
la impaciencia de algunas personas las ha hecho indiscre
tas hasta el extremo de anunciar que la guerra encontraría 
un obstáculo con que hasta ahora no se habia contado.

Decir ahora que el gefe del poder ejecutivo es sincero 
en su deseo de mantener la paz, seria emitir mía opiníon 
completamente desmentida por sus actos públicos y sus in
tereses secretos. El general Jackson nó ha podido hasta 
ahora recompensar las conciencias asalariadas que le sostu
vieron cuando su primera elección: la desaprobación de la  
solicitud de 15 millones que pronunció el Senado en 1835, 
ha entibiado el celo de sus amigos, y disíninuido la in
fluencia de aquel, impidiéndole cumplir sus ofertas; por 
lo mismo se ha apresurado á aprovecharse de la ocasión 
que se le presentaba de exasperar y envenenar las quejas 
que se cree con derecho de articular contra el Gobierno 
francés, llamando á su encargado de Negocios, negándose 
en términos irritantes á toda especie de explicación perso4- 
n a l , pidiendo al Congreso un crédito ilimitado para el au
mento de la marina y para medios de defensa , y guardan
do en fin un profundo silencio sobre el objeto del viaje del 
bergantín P an ta lo on .

Aun después de esta última circunstancia insiste e l  
Presidente en suponer la inminencia de la guerra, y en 
obrar en este sentido; y  si el Senado le concede lo que le 
negó cuando la primera legislatura, no es posible calcular 
hasta qué extremo llegará en América el sistema de cor
rupción , de violencia y  de omnipotencia que sigue el ge
neral Jackson, y que hasta aqui habia sido desconocido 
en la Union. No han pasado cuatro dias desde que el P a n 
ta loon zarpó para Londres, y ya el Globe dice que » aho
ra el Presidente tiene segura la mayoría en el Senado y en 
la Cámara de los Representantes , y que ni un solo ame
ricano debe dejar de estar dispuesto á sostener al gefe del 
Estado en todos los actos necesarios para asegurar la de
fensa del honor nacional: que si se ofreciese una media
ción, se podría oiría , pero sin aceptarla y sin someterse í  
lo que decidiese aun la Potencia mas amiga.”

Los periódicos ingleses mas virulentos contra el Go
bierno francés son, luego que llegan , reproducidos por to
dos los papeles públicos, que no desperdician ocasión de 
acusarnos de mala fe , y  de decir que la Europa general
mente nos condena, de modo que es imposible adquirirnos 
un órgano de nuestros intereses. Mr. Pageot partió dema
siado pronto, pues el Gobierno habia comenzado una pes
quisa que aun no se ha concluido, y cuyo objeto era ave
riguar si aquel diplomático era el autor directo de la pu
blicidad dada á la carta del duque de Broglie , y si se ha
bia propuesto inculpar una conducta que, atendidas las 
malévolas disposiciones que contra Francia se fomentan, 
se afecta considerar como una violación del derecho de 
gentes. A l partir para Europa dejó Mr. Pageot una decla
ración reconociendo que él había publicado aquella carta, 
y que lo habia hecho por orden expresa de su Gobierno; 
mas á pesar de todo esto, yo no extrañaría que mas ade
lante se formase de aquella circunstancia una queja nueva, 
y se le diese lugar en un nuevo mensaje. Por todo lo que 
dejo dicho podréis juzgar sí es posible hablar siquiera so
bre la cuestión del dia á favor de Francia. Nuestro perió
dico francés Le Courrier des E ta ts  Unis está reducido a l 
mas completo silencio; y si hablase, aunque no fuese sino 
para rechazar los groseros ataques de que somos objeto 
constante, veríamos renovar contra su persona y su casa 
los actos de violencia que impunemente asustaron las po
blaciones de New Yorck, Boston , Charleston &c. & c.: hé 
aqui la libertad práctica.

Continúa ocupando los ánimos la cuestión de la es
clavitud, y parece que la comisión encargada de examinar 
la oportunidad de la discusión , opina que se respete el de
recho de petición , recibiendo cuantas sobre este propósito 
sean presentadas á las Cámaras; pero que se respeten tam
bién los derechos de los propietarios de esclavos que sean 
individuos del cuerpo legislativo, enviando las reclama
ciones sin leerlas á la comisión a d  hoc encargada de dar 
un informe; y como no se señala lá época en que, dicho 
informe se dará, resulta que se trata de simples funerales



á puerta cerrada. Por otra parte la administración de cor
reos está autorizada, y aun con severas penas obligada, á 
negarse á recibir, distribuir y encaminar manuscritos 6 im
presos favorables á la abolición de la esclavitud en los Es
tados de la Union donde subsiste. Las sociedades y los 
amantes de la emancipación tienen ya un fondo de medio 
millón para perseguir á los empleados de correos que obe
dezcan una ley tan inconstitucional /  llevarán sus quejas á 
la corte suprema de justicia, y pleitearán hasta obtener un 
decreto favorable. . . . . . .La guerra con los indígenas de las Floridas se va ha-" 
ciendo cada dia mas séria. Los americanos hacen grandes 
preparativos, habiéndose dado las órdenes mas crueles con
tra tan fieros enemigos, que no quieren abandonar el sue
lo de sus padres. A  los indios se han unido una tribu muy 
guerrera y los negros de las haciendas destruidas. Cuanto á 
las ventajas obtenidas por los invasores de Tejas, no son 
tan ciertas como aqui quieren aparentar. Se dice que el ge
neral Santana reilñe contra aquellos un ejército de 8 á 99 
hombres para reconquistar el territorio usurpado y 'resta
blecer la tranquilidad.

La legislatura de la Luisíana acaba de sancionar una 
ley contra los desafios , y por la cual el vencedor en el 
combate quedará obligado á pagar una renta al vencido du
rante toda su vida: pero si este ultimo hubiere muerto 
en la lid , ó de sus resu ltas , sus acreedores, su viuda y 
sus herederos tendrán derecho á una renta anual bastante 
crecida. El derecho de renuncia será puramente personal^ 
si el acreedor á la renta deja de cobrarla durante un año, 
ó explícitamente la renuncia, el derecho pasa al que lé 
tenga después del renunciante y asi sucesivamente ; los 
bienes del vencedor quedan hipotecados, y cualquiera que 
sea la posición legal de los testigos, no se les recibirá ju
ramento.

Los fondos públicos continúan subiendo.
([Corresp. del Constitutionnel.)

Idem  15.
El Presidente Jackson está viendo alzarse delante dé 

sus ojos la cabeza de Medusa que había logrado abatir, y 
el banco de ios Estados Unidos acaba de constituirse nue
vamente. Este banco, que existía antes en Filadélfia (capi
tal de Pensilvania), tenia un sucursal en Ne\V-Yorck en 
virtud de una ley del Congreso, y su privilegio espiraba el 
año próxinlo> Los accionistas han comprado la mayor par
te de las acciones de un banco sin crédito de N ew -Y o rck  
llamado banco de los canales de DelaWare y Hudson, y 
por consiguiente tienen la dirección délas operaciones, es
tando á su favor la mayoría de la comisión , á cuyo favor 
hacen obrar -la intriga y la corrupción en el seno de la 
Pensilvania para constituirse ó continuar con el título de 
banco de los Estados Unidos. V erdad  es que el capital 
con que pueden emprender operaciones es mas reducido que 
el primero': pero tendrán en N e w -Y o rc k  muchos agentes 
de cambio y podrán esperar tiempo mas favorable. Se cree 
que Jackson, impotente para oponerse á esta reconstrucción 
de su monstruo , Va á organizar un nuevo banco con un ca
pital mucho mayor al que sirve de capa á sus antagonistas 
políticos y económicos. f  Corresp. dél Constitutionnel.)

GRAN B RETA Ñ A.
Lóndres 9 de M a rzo .

Continúa la  sesión de los Comunes del 8 de M a rzo .— 
B ill de reforma municipal aplicado d la  Irlanda.

Mr. O ’Connell rechaza la prop'osicion de sir Francis
co Egerton , que se opone á la aplicación del bilí de refor
ma municipal á la Irlanda.

Considérala como un ataque injusto contra las insti
tuciones de la Ir landa, que el nuevo bilí tiene por obje
to mejorar y hacer mas eficaces en el ínteres del pais. El 
ilustre orador dice al terminar. »¿-Sois hombres de Estado? 
Si asi es, no debeis estar convencidos. ¿Es permitido du
dar de la importancia dé la Irlanda como parte integrante 
del imperio británico ? Yo soy aqui el representante de tres 
provincias de Ir landa, y os propongo la cóoperacion per
petua de la Irlanda á todo objeto útil y ventajoso al ínte
res genéral y una fraternidad perpetua , siendo iguales los 
derechos y los privilegios. Si no aceptáis estas condiciones, 
la unión entre los dós países no tendrá ningún valor.”

Lord Stanley invita á Mr. O ’Connell á presentar sus 
credenciales como plenipotenciario de la Irlanda en la cir
cunstancia actual. Sostiene que no existe la menor analo
gía entre la Inglaterra y la Irlanda en lo relativo al esta
do del pueblo, y que por Consiguiente lo que seria venta
joso para la Inglaterra, podría causar notables perjuicios á 
la Irlanda.

Lord J .  Russell se opone á la mocion: Sostiene que 
adoptándola , probaría la Cámara que se desconfia de la Ir 
landa , y agravaría el mal en vez de disminuirle. Añade 
que el medio mas favorable para granjearse el afecto del 
pueblo seria interesarle en la dirección de sus propios asun
tos ,  y concederle leyes fundadas sobre la igualdad, á lo 
menos en cuanto pueden permitirlo las circunstancias.

Sir Roberto  Peel llama la atención de la Cámara so
bre la poderosa influencia que ejerce Mr. O ’Connell: pre
feriría desechar enteramente el bilí antes que exponerse á 
los inconvenientes que cree resultarán de la mudanza del 
sistema propuesto.

Sigue después la votación, de que resulta en favor del 
ministerio una mayoría de 64 votos.

Es de observar que en esta sesión estaban ocupados 
todos los bancos de los conservadores.

El Morning-Chroniclet diario ministerial, al dar cuen
ta del voto de la Cámara de los Comunes, hace Jas si
guientes reflexiones:

Xa Cámara de los Comunes ha decidido con una ma

yoría de 307 votos contra 243 que los principios del bilí 
de reforma de Inglaterra se extenderían á Irlanda. La ma
yoría , que en la anterior discusión no fue mas que de 41 
votos, es ahora de 64; y no se debe olvidar que los repre
sentantes han sido nombrados bajo la influencia de un G o 
bierno tory. El triunfo de la causa liberal nos parece, pues, 
indudable: los liberales tienen en su favor, asi la superio
ridad numérica , como la del talento y el raciocinio. Ci
taremos con especialidad los discursos pronunciados por 
lord J .  Russell y Mr. O ’Connell. ([Globe.)

FRANCIA.
P aris 12 de M arzo .

Vemos en una carta de Cracovia, de fecha 21 de 
Febrero los hechos siguientes:

» Ayer 20 entraron las tropas rusas en nuestra ciudad, 
Su vista produjo en los habitantes la mas amarga sensa
ción. Mañana entran los prusianos'; el general ICanfmann 
ha tratado al Senado y á las autoridades con un desden 
difícil de explicar , como sí quisiera cartigarlos por haber 
tratado de proteger á unos infelices contra medidas injus
tas y arbitrarias. Anuncióse al principio que se harían al
gunas excepciones en favor de los casados y establecidos en 
el país; pero no ha sido asi, pues aun los refugiados que 
se dedicaban á los trabajos dé la escultura han sido desapia
dadamente expulsados. Y  no se ha reducido todo á esto; 
hasta los habitantes han sido maltratados. A y e r , Mr. 
Mcuciszewski, rico propietario de la ciudad, ha sido sa
cado de su cama, en que se hallaba enfermo-, y llevado al 
cuerpo de guardia, y todo por una simple óídén del gene^ 
ral Kaufm ann.

» Para probaros cuán bien tomadas estaban de ante-1- 
nlano todas las medidas éntre las Cortes paira ejecutar to
do lo qüé se ha hecho, os bastará saber que es absoluta
mente falso cnanto han dicho los periódicos oficiales acer
ca de que el general Chtopicki había tenido que salir de 
Cracovia, á consecuencia de las amenazas que le hicieron 
los miembros de algunas supuestas sociedades secretas; no 
se ha meneado de aqui, y aun ocupa el mismo local en que 
ha vivido durante cuatro años consecutivos. Nunca ha si
do amenazado , y solo se han extendido estas voces para 
tener un pretexto. G rande es nuestro infortunio, y solo 
nos consuela él ver cnanto aflige á lós mismos oficiales 
austríacos el papel qué les obligan á hacer contra los hom
bres mas pacíficos del mundo.” (\Debats.)
"cámara d e  tos p a r e s .—.Continúa la  duodécima audien^  

cia del 12 de Febrero de 1836.
De estas reflexiones sacó el Sr. Patorni la consecuen^ 

t ia  de qué el atentado de 28 de Julio  fue resultado de la 
alteración de juicio que sufrió Fieschi por. las medidas to
madas por el Gobierno á "su respecto. Lo que prueba, di
jo ,  que Fieschi se hallaba.enteramente loco, es que su 
crimen no podia producir resultado a lguno, pues no podía 
ignorar que con matar al R ey  no destruía la monarquía, 
pues que en Francia se grita: » ¡EÍ R e y  ha m uer to , viva 
el R e y ! ” Y  lo prueba ademas que él no tenia motivo de 
queja ni del R e y  ni de sus hijos.

De todos modos , señores ¿qué es lo que se ve en 
Fieschi hasta el fatal momento de su delito? Un empleado 
del Gobierno, que vivik contento con su suerte, y á  quien 
este quita el pan y amenaza con prisión pérpétua, és de
cir ,  con el mas horrible castigó que puede existir en el 
mundo. Declarada esta guerra á muerte á un hombre por 
el G o b ie rno , él la acepta, y á su vez se prepara también 
á hacer la guerra, siendo 'solo :la cuestión desde entonces 
saber quién sucumbirá, si el hombre ó el Gobierno. 
(M u rm u l lo s , interrupción.)

Poco le ha faltado al Gobierno para sucum bir, pero 
el hombre quedó prisionero y herido eii el campo de ba
talla (auntentan los muTmullo's). iLoco! que solo y aislado 
pensó derrocar un Gobierno colocado á lá cabeza de 32 mi
llones de habitantes. ¡Locó! que creyó que en caso de 
buen éxito los nuevos gobernantes hubiesen protegido al 
que se vengaba de los Gobiernos valiéndose de la destruc
ción y de la m uer te , cuando él hubiera sido el primer ins
trumento que hubieran inutilizado. ¡Loco, y ntil veces lo
co! pues carga ó deja Cargar cañones de desecho hasta la 
misma boca , sin reflexionar que van á reventar muchos 
de ellos para darle la muerte.

¡A h  nobles Pares! sin duda qiie Fieschi debe causan 
ros horror ; pero la prueba de la faita de su juicio os ha
rá infaliblemente que le tratéis como lo quiere la ley , que 
siempre ha respetado la alteración de las facultades men
tales. ¿Y cómo dejaría de volverse loco de disgusto y de 
rabia un hombre de la fibra de Fieschi viendo un ministro 
de lo Interior mandar que sea preso y enviado á gaierás por 
230 francos? (grandes murm ullos, interrupción general, 
muchas voces: ea! ea! (Otras voces: que hable el Sr. Chaíx- 
d ’E s t-A n g e !)

El Presidente. Me veo obligado á interrumpir á V . 
otra vez para traerle á los términos de toda defensa. R e 
pito que el Gobierno no ha tenido derecho de enviar á 
Fieschi á galeras, ni ha tratado de hacerlo as i; el Gobier
no ha encargado á la justicia él que entiénda en un hecho 
que es dé su competencia, suministrándola los medios de 
conseguir la represión de esé hecho. Si Fieschi hubiese 
sido condenado á galeras, su sentencia hubiera nacido de 
los tribunales y no del Gobierno.

El abogado Patorni. El crimen de Fieschi ha sido con
secuencia de las diligencias practicadas contra él.

Fieschi (con viveza). V a m o s ,  vamos, P a to rn i ; déjese 
V .  de esa cuestión.

El Presidente. Ese no es el modo de defender á su clien
te con utilidad y conveniencia. Después de lo que acabo 
de decir á V . ,  pertenécele juzgar qué es lo que debe per

judicar á su causa, y le invito á que lo separe de su de-* 
fensa.

El abogado Patorni. Sr. Presidente, cuando quiero pro
bar que un hombre se ha vuelto loco por tal ó cual mo
tivo , necesario es que yo indique este motivo cuál es. Na
da hoy mas cierto que por 230 francos se ha procedido 
criminalmente contra Fieschi, siendo el resultado poner
le en situación de que cometiese el horrible atentado que 
nos ocupa.

El señor Presidente. Le excito á V .  nuevamente á que 
pese y modere su defensa. El ministerio publico cumple 
con su deber denunciando á los tribunales los crímenes que 
se han cometido': los magistrados instituidos por la ley 
son los que pronuncian las sentencias según esta.

El abogado Patorni. Guando tuvo lugar la revolución 
de Julio no fueron perseguidos mas de 30 individuos, que 
dijeron falsamente que eran sentenciados políticos, y que 
á título de tales obtuvieron pensiones; todo lo que se hizo 
fue excluirles de la lista de socorros. Solo Fieschi ha go
zado el privilegio de ser perseguido, cuando acaso debie
ra serlo menos por haber hecho servicios al Gobiérño y 
expuesto por él sü cabeza. Un ministro de lo Interior que 
hubiese sido prudente, un ministro verdaderamente honi- 
bre de Estado, hubiera debido examinar lo que era Fies
chi, y hubiera visto qué este hombre merecía que se tu
viesen con él consideracionesí verdad es que había cometido 
una f a l t a , pero la había borrado con sus servicios. No se 
estaba en el caso de perseguirle con tanta severidad: esa 
persecución es lo que ha producido él trastorno de su ca-̂  
beza, y esto es justamente lo que no se me quiere dejar ex
plicar. (Señales bien marcadas de impaciencia.) Yo no 
puedo negar que no haya cometido un delito-; este es un 
hecho indudable; pero explico del modo que ha sido lle
vado á cometerle, y digo que no estaba en su entero jui
cio.

El Presidente. Justifique V .  cuanto pueda á su cliente, 
pues tai es su deber; pero que sus justificaciones no se con
viertan en acusación dé quién no puéde ser acusado. El que 
Se halla en la situación en que V .  se encuentra, teniendo 
que defender un reo de tal naturaleza , ni tiene déréchó de 
atacar al G obierno, ni de atacar las leyes del pais, que ver
daderamente las leyes son lo que V .  atará , porque en vir
tud de las leyes ha sido Fieschi perseguido-; y V . quiere 
que sea delito en el Gobierno él hacer ejecutar las leyes. Con-* 
tinúé V .  en su defensa , que bastantes medios debe tener, 
aunque de ella quité ló que en vez de servirle debe péjudi- 
carie.

Él abogado Patórni. Y o  he tratado de probar que Fiés
chi había sido excitado á la desesperación por la conducta 
poco política observada con él por el ministro de lo Inte
rior-, y que en tanto qúe no se aplicaban las leyes á otros , se 
péfseguia con inconcebible encarnizamiento un hombre tan 
celoso, tan... (R un io res  grandísimos. Nueva interrupción.)

Fieschi se levantó de sü asiento, se comprimió las 
manos,se dio una palmada en la frente,  y en voz alta gri
tó : » Basta, basta dé defensa. Ciertamente qué si é} G o 
bierno me hubiese conocido como ahora me conoce... Pero 
¿para qué atacarle?.... Para mí acabó la esperanza-; ah! bien 
'seguro! Que sé oíga á mis otros abogados. ¿Se ha vuelto V. 
loco, Patorni? (Agitación prolongada).”

Él abogado Patorni. Es cosa que se concibe perfecta
mente que un magistrado incumbido de perseguir el crimen 
en cuánto se le denuncia un delito trate de haber á las ma
nos el que le cometió; pero una coSa es un magistrado, y 
otra cósa es un hombre de Estado. Ün ministro de lo In 
terior es ánte todo á mi modo de ver ün hombre político, 
que cuando se trata  de estas cosas debe tornar la balanza, 
y poner en un pesó el b ie n , y en otfo el n ia l : si el bien

Srepondera sobre el m al,  no debe perseguir conlo ahora lo 
a hecho. (M urm ullos .)  Parécenle qué yo solo..debo ser 
juez de mi defensa.

Fieschi gritando encolerizado. Y a  hé dicho á ral aboga
do que no hable nías sobre este asunto.

El Presidente á Patorni. Debo hacer ver á V .  que el 
tribunal deséa oir una defensa, pero una defensa qué pueda 
escucharse. Queda suspendida la audiencia hasta mañana.

En tanto espero que V .  repasará su manuscrito, y ha
rá en él las correcciones que sean necesarias para que el 
tribunal no tenga otra Vez que interrumpirle.

Dicho esto por el Sr. Presidente , se levantaron los miem
bros del t r ib u n a l , é iban á salir del sa lón ; pero Fieschi 
pidió que le permitiesen hablar, y se le oyó que suplicaba 
con instancia á los abogados Parquin y ChaÍx-d’-Est-Ange 
que dijesen algunas palabras.

Él Presidente. ¿Qué quiere V .  decir , F ie s c h i?  (Se vol
vieron á sentar los Pares, y quedó todo n u e v a m e n t e  en si
lencio.)

Fieschi. Que siento que mi abogado y compatriota ha
ya dicho cosas que han desagradado al tribunal. Yo espe
ro qué esta noche reflexionará, y que m a ñ a n a  Sé le permi
tirá concluir su defensa. Pido al tribunal que conceda tam
bién un cuarto de hora al Sr. Chaix^d>j*Est-Ange*

El Sr. Presidente. Sr. C haix-d’- E s t - A n g e , ¿quiere V*. 
ser oido ahora ?

El Sr. Chaix-d’-E st-A nge .  Y o no tenia intención de 
tomar la palabra, habiéndose encargado el Sr. Patorni de la 
defensa , y el Sr. Parquin de la réplica ; pero si el tribunal 
se digna oirme, le pediré que me conceda un cuarto de hora 
mañana. ,

Asi terminó la audiencia á las. cinco de la tarde, de
biendo ser la otra en el siguiente dia.

E S P A Ñ A .
Bilbao  15 de M a rzo .

No sin estrepitosa risa hemos leido en la gaceta 
de del 11 del mes que rige el parte oficial q u e  con referen



cía al comandante del tercer batallón vizcaíno da D. Juan 
Manuel Sarasa al ministro del Pretendiente. Está tan lle
no de absurdos y de mentiras , que extrañamos se hayan atre
vido á publicarle en este pais ; y para que nuestros lectores 
se convenzan del imperturbable descaro de los carlistas, 
vamos á insertarle.

Comandancia general del ejército Real de Vizcaya. = 
Excmo. Sr. =E1 comandante del tercer batallón de esta di
visión, destinado á estrechar el bloqueo de Bilbao desde 
el alto de Santo Domingo á la m ar, me dice con esta fe
cha: que á cosa de las tres de la tarde de ayer se aproxi
maron á las Canteras de Aspe unos 300 hombres que sa
lieron de Portugalete; pero que apenas se avistaron por la 
compañía destinada á aquel punto , fueron batidos comple
tamente, y puestos en precipitada fuga, siguiéndoles hasta 
las puertas de su madriguera, causándolos varios muertos 
y heridos, sin que de nuestra parte haya resultado ni si
quiera un leve herido: que á luego intentó pasar á Bilbao 
un vapor que conducía algunos 400 rebeldes , y  también 
fue rechazado con tal denuedo, que tuvo qué volver pre
cipitadamente á Portugalete; y que está viendo otro vapor 
hacia aquella v illa , al parecer con tropa enemiga ; pero que 
se halla preparado á obligarle á que retroceda , en caso de 
que osase dirigirse hácia Bilbao: todo lo que tengo la satis
facción de elevar á su superior conociriliento para 'su go- 
bi'ertio.'n Dios guárde á V . E. muchos años. Cuartel general 
de Gáldácano 5 dé Marzo de 1836. =  Excmo. Sr. =  Juan 
Manuel Sarasa. — Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
despachó dé la Guerra.

<Quién era capaz de figurarse que se imprimiese en 
éste mismo Señorío tal tejido de imposturas ; que se burla
sen con tanta confianza de la credulidad de los vizcaínos? 
< Han visto ni oido los habitantes de B ilbao, Portugalete, 
Deusto, Abando, Baracaldo , Erandió, Ázua y Lujua que 
en las Canteras de Aspe hubiese habido tal combate? <En 
dónde están los heridos y muertos que en él resultaron? <Y 
ha intentado ninguno délos vapores subir la ria? < Podrían 
impedírselo los miserables que están acechando desde las 
Canteras él mO'niénto de despojar y maltratar sin riesgo á 
niugéíés inermes: < Han estorbado las llegadas sucesivas á 
esta villa ni délos reclutas, ni délas carrozas, con cortí
sima escolta? Cuando Sarasa, que pasa tal vez por el hom
bre mas veraz del ejército rebelde, cuenta las cosas como 
en los partes de las acciones de Ollargan, que todos oimos, 
yen  la de Aspe, que nadie ha podido ver sino el oficial 
que la mandaba en el delirio de la embriaguez, ¿qué fe 
merecerán las noticias de lejanas tierras que llegan ó dan 
á luz á los tres ó cuatro meses aunque sean oficiales ? El 
docto gacetero del despotismo y de lá inquisición nada in-* 
venta, tiene horror á la mentirá.

Los periodistas libérales son los que nunca dicen lá 
Verdad. Sin embargo, notamos que estos son demasiado 
francos para confesar los reveses propios; y  aquél * ó los 
calla absolutamente, según lo ha hecho con la toma del 
H orti él réciénté Sufrido por los facciosos en Orduña y 
otros muchos, ó discurre abultadísimas patrañas pará en
gañar torpemente á sus nécios y crédulos partidarios, coiíio 
lo ejecutó asegurando con repetición que los portugueses 
que están ya en V izcaya no entrarían jamás en España. 
Las buenas causas < necesitan de tales armas para defender
se y  triunfar? (B .  O.)

  A yer tarde á cosa de las cuatro üñá partida del
ligeros con los cazadores de I s a b e l  i i  y  salvaguardias hicie
ron correr á varios grupos de facciosos posesionados en la 
falda de Sto. Domingo, de dónde los desalojaron con pér
dida dé 6 á 7 muertos y un prisionero. Como era en el 
momento que la gente habia salido dé paseo y  estando el 
tiempo hermoso, el concurso que de ambos sexos corona
ba la alturá de Ártagan* dónde se sitúa de ordinario nues
tra avanzada, formaba tiná vista verdaderamente pinto
resca.

Esta tarde, sobré ía altura conocida por el nombre dé 
Fuerte de A bril, se han avistado cómo uñas dos compañías 
de facciosos, que después de haber permanecido un gran 
rato,' han desfilado destacando unas pequeñas guerrillas. 
Unos pocos Nacioiialés y Salvaguardias sueltos han subido 
parte de la cuesta de Sto. Domingo, canjeando sus tiros 
con los del enemigo * sin que sepamos haya habido pérdida 
alguna, por lo menos dé nuestra parte.

Según las noticias adquiridas párece que la facción sé 
halla reconcentrada entre Ochañdianó y V illareal de Alava* 
habiendo adelantado algunos batallones hasta Escorriaza y  
Salinas de Guipúzcoa.

Antes dé ayer á las tres de la tarde ha entrado en 
Balmaseda una brigada portuguesa y otra española del ejér
cito de résérvá. Los batallones de Langara y Olivares, 
después de una pequeña résistencia, se retiraron sobre Gue- 
ñes.

Los 170 prisioneros cogidos el í  por la división de 
Espartero en Orduña, fueron conducidos á V itoria.

Corren voces dé que uno de los batallones facciosos 
titulados de Castilla se ha sublevado contra sus gefes y 
unidose a nuestras filas.

El bergantín goleta español que anunciamos en nues
tro numero anterior haber recalado sobre el fondeadero de 
Blenda forzado por el horroroso temporal que ha reinado 
estos últimos días, parece ha sido rescatado por un buque 
de vapor de los de nuestro crucero, y  remolcado, no sabe
mos si con dirección á esta ó Santander. Dicen qué tenia 
todavía gran parte de su carga á bordó, aúhqué cón respec
to a los pasajeros inferimos hayan sufrido la Suerte de pri
sioneros. Su cargamento parece consistía en cueros, azúcar* 
cacao, café y una pacotilla de grana. ( Idem . )

B ada joz  16 de M arzo,
El juez de primera, instancia de Herrera del Duque,- 

con referencia á comunicación del comandante general de 
a *lnea de la Mancha, manifiesta que el cabecilla Zamo

ra después de haber pedido indulto para él y su partida; 
arrepentido ó mal aconsejado, buscó para sacrificar á su 
antojo al emisario de dicho comandante, cuyo intento no 
pudo lograr, pues que avisado coii anterioridad por sus 
amigos , huyó de la emboscada que el perverso cabecilla 
Zamora le tenia preparada. Noticioso de este acontecimien
to el dignó ge fe D. Jorge Flinter, dispuso su salida de V i-  
llarda a las ocho de la noche del dia 2 , con la compañía 
de tiradores de Cabeza del Buey, y solo 10 caballos, di
rigiéndose al Horcajo, donde logró, aprehender á uno de 
los principales ¿spías de la facción, á quien mandó fusilar 
en el diá siguiente. Continuando sus acertadas investiga
ciones supo que un tal Peco (a . Chocolate), habia pedido 
un cuero de buey para albarcas á una señora del referido 
pueblo. Lé hizo comprar inmediatamenté, y para asegurar 
mas el éxito de su operación, mandó reunir 25 escopete
ros de Heléchosa y V illarta que siguiéron al conductor del 
pellejo, los que lograron dar muerte al llamado Chocolate 
y a un tal Garduña. El primero fue el asesino del oficial 
de seguridad de la jurisdicción de las casas de D. Pédro, y 
los otros dos eran él terror de todo aquelpais; siendo de 
advertir que Peco y Tercero vagan inciertos acompañados 
de media docena de andrajosos, que antes de mucho habrán 
caido en manos del bravo coronel Flinter.

Lo que se anuncia al público para su satisfacción y  
confianza en el feliz resultado que prometen las acertadas 
disposiciones del digno comandante general D. Jorge Flin
ter, cuyo nombre será de eterna niéníoria para los aman
tes del trono de I s a b e l  i i  y libertades patrias. ( B . O.)

Cádiz 18 de M arzo .
Hemos recibido noticas de la Habana que alcanzan 

hasta el 6 del pasado Febrero, y por las que nos consta 
que hasta aquella fecha nada notable habia ocurrido en la 
isla. Los periódicos incluyen las exposiciones que han hecho 
al Excmo. Sr. capitán general varios cuerpos militares y 
civiles, ofreciendo contribuir con cuantos sacrificios sean 
necesarios al sostenimiento del trono legítimo y á la con
servación de la pública tranquilidad en aquellos dominios;

(Z>. M, deC .)

M adrid  23 de M arzo .

CORTES.
ESTAMENTO DE PRO CURADO RES.

Sesión de este d ia .
Abrese á las doce y media, estando en sus asientos lo§ 

Sres. Presidente interino del Consejo de Ministros y ios 
Sres. Secretarios del Despacho de Gracia y Justic ia , Guer
ra y Gobernación del Reino ; y habiéndose leído el ac
ta de la ultima junta preparatoria, quedó aprobada.

Se da cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Des
pacho de Gracia y  Justic ia , remitiendo de R eal orden 
copia certificada del discurso pronunciado por S. M. la  
R e i n a  Gobérñádorá én la sesión Régia dé ayer. Se man
da archivar;

El ¡Sr. ¡Secrétario CABALLERO  dice que la secreta
ría habia tomado una apuntación de los Sres. Procuradores 
que habían prestado el juramento en dicha sesión; y como 
seria posible haberse olvidado alguno, iba á leería para 
añadir desde luego los señores que faltasen. Asi lo verifi
c a , y se añaden los nombres de los Sres. Perez de Meca, 
Olózaga, marques de V illagarc ía , Ferrer, Collado, V er
dugo, Echevarría, Jover, A rguelles, Queráltó y Olivan.

La comisión de Poderes da cuenta de siete dictámenes 
én qué propone sean adriiitidos definitivamente en el Esta
mento los Sres. D. José María Pedrájas, Procurador elec
to por lá provincia de Córdoba - D. Pedro Camps, por la 
de Gerona; D. Patricio Martin del Tejar, por la de Á vi
la ;  D. Bartolomé Gutiérrez Acuña; por la de Cádiz; Don 
Pedro G i l , por lá de Tarragona ; D. Ramón Bussanya, por 
la de Barcelona; y D. Juan A lbanés, también por la pro
vincia de Tarragona, por resultar que cada uno de ellos 
posee las circunstancias prescritas por la ley - y conformán
dose él Estamento con dichos dictámenes , quedan apro
bados.

Se léyeron los artículos 28 , 29 y 30 del tít. 30 del 
reglamento, relativos á la votación de los candidatos para 
desempeñar los encargos de Presidente y Vicepresidente de 
este Estamento, y el Sr. Presidente interino dispuso se 
procediese á la votación, habiéndose leido primero la lista 
de los Sres. Procuradores: y nombrados después por su or
den* fueron dando su voto en el modo dispuesto en dichos 
artículos, resultando que el Sr. González (D. Antonio) ob
tuvo 75 votos; él Sr. Arguelles 74 ; el Sr. Ferrer 63; el 
Sr. Ortiz de Vélásco 63; el Sr. Istúriz 58; ¿1 Sr. Ser- 
ráño 53; el Sr. Martel 13; el Sr. Olózaga Í7 , el Sr. Gu
tiérrez Acuña 16; él Sr. Acuña 15 * el Sr. Cano Manuel 7; 
los Sres. Sancho, V isedo, A lcalá Galiáno y Perez de 
Meca 6 cadá uno ; los Sres. Florez Estrada y De Pedro 5 
también cada uno ; los Sres. Alonso y conde de Donádio 4 
asimismo cada uno; tres respectivamente los Sres. Rodrí
guez V era, Molinos y Aguirre Solarte; dos los Srés. A ce- 
védo y  Lafuéñte Herrero, y uno los Sres. Rubín de Celis, 
Escalante, Septíen, Brú , Leal, Burriel, Ábargués , Paréjo, 
Calderón Collañtes, Chacón y Cantero; y présciñdiendo de 
la equivocación que se observó había cométido algún señor 
Procurador/por habérse encontrado én las urnas cuatro cé
dulas para la votación de Secretarios, siéndo 106 los seño
res votantes , resultó haber obtenido la mayoría absoluta 
los Sres. González (D. Antonio), Á rgiiélles, Ferrer, Or
tiz de Velasco é Istúriz, que son los candidatos.

Se procedió én seguidá á la votación de los Secretarios 
según lo prescrito én él reglamento , habiendo obtenido el 
Sr. Onís 100 votos; 52 el Sr. Huelves; 39 el Sr. Caballe
ro ; 38 el Sr. García Carrasco; 35 el Sr. Laborda; 22 el señor

Florez Calderón; 19 el Sr. G il Orduña; 17 el Sr. Baeza; 
12 los Sres. Cantero, Morales y Burriel; 11 el Sr. A rrie- 
t a ; 8 los Sres. Balleza y Escalante; 6 el Sr. Fernandez del 
Pino; 5 el Sr. Rubín de Celis; 3 los Sres. Ortiz de Velas
co y Alvarado; 2 los Sres. Calderón déla Barca; Lafuente 
Herrero y V illagarc ía , y uno los Sres. Sancho, Burgueño, 
Torres Solanot, Ruiz Carrion, Osea, A yarza , De Pedro, 
V a lle , Cano Manuel y Chacón, Bussanya, V isedo, Acu
ña, Abaígues , Jover, Perez de Meca y Olivan; y siendo 
el total de Sres. votantes 106, 4^4 l° s votos J  54 la mayo
ría absoluta, resulta que solo la ha obtenido el Sr. Onís.

El Sr. Secretario C A B A LLE R O , que anunció el resul
tado de la votación, manifestó en seguida que conforme á 
lo prevenido en el reglamento, debía procéderse á nueva elec
ción entre los Sres. Huelves, Caballero, García Carrasco, 
Laborda, Florez Calderón, G il Orduña, Baeza, Cantero, 
Morales y Burriel.

El Sr. G ALIANO preguntó si el Sr. Laborda habia 
tomado ó no asiento en el Estaménto.

El Sr. PRESIDENTE anunció que no estaban aun 
aprobados los poderes del Sr. D. Pió Laborda.

Se procedió en seguida á la segunda votación, resultando 
que el Sr. Huelves reunió 64 votos; 45 el Sr. García Carras
co; 49 el Sr. Caballero - 36 el Sr. Burriel; 34 el Sr. Florez 
Calderón; 26 el Sr. Baeza; 23 el Sr. G il Orduña; 15 el 
Sr. Morales; 14 el Sr. Cantero, y uno respectivamente los 
Sres. Laborda, Rubín de Celis y Onís- y como el Señor 
Huelves reunió la mayoría absoluta, dispuso el Sr. Presi
dente se procediese á nueva votación para elegir los dos 
Secretarios qué faltaban entre los Sres. Procuradores que 
habían obtéñido mas de 12 votos.

En ésta nueva votación obtuvo el Sr. Carrasco 48 vo
tos ; el Sr. Burriel 38; el Sr. Caballero 36 ; el Sr. Florez 
Calderón 21; el Sr. Baeza 16'; el Sr. G il Orduña 13; el 
Sr. Morales 12; el Sr. Cantero 5 ; habiendo expresado el 
Sr. Secretario Caballéro, qué publicó la votación, que en 
úna cédula se habia enepútrado un voto, qué se ha creído 
tenia el nombre del Sr. Ba¿an , pero debia ser puesto equi
vocadamente , porque no podía ser votado éste señor; y 
que siendo 94 los señores votántes, cuya mayoría es 48, 
solo quedaba elegido el Sr. Carrasco.

Se procedió á nueva votación entre los señores que ha
bían obtenido mas de 12 votos, y no habían sido elegi
dos, y obtuvo el Sr. Bútrlel 55 votos; el Sr. Caballero 16; 
el Sr. Florez Calderón 4 ; el Sr. Baeza 9 ; el Sr. G il Or
duña 2 , y el Sr. Morales 1 ; y siendo 87 el número de 
Sres. Procuradores presentes, y 44 l ‘a mayoría absoluta, 
quedó elegido el Sr. Burriel.

Se leyó el art. 35 del reglamento , que trata de la 
diputación que debe nombrarse para presentar á S. M. con 
los 4 Secretarios la lista de los candidatos para los en
cargos de Presidente y Vicepresidente , y fueron nombra
dos los Sres. González (D . Antonio) , Arguelles , Fer
rer', Ortiz de Velasco, Seoane , Aguirre Solarte, A lcalá 
Galiano y Perez de Mecá.

Se leyó el art. 36 del reglamento , en que se previene 
que verificadas estas elecciones se dé pór concluida la se- 
ision, y en su cumplimiento la levantó él Sr. Presidente á 
las seis menos cuarto de la tarde. „

Intervención del ejército de Castilla la Nueva.=Re-i 
lacion de los Sres. gefes y oficiales que han sido auxiliados 
con las pagas de marcha para incorporarse á sus cuerpos ó 
destinos.

D. Juan Cortés, factor de provisiones de la división 
'portuguesa.

D. Luis Martínez Pinillos, subteniente del provincial 
de Á vila .

D. Juan de Dios V a l , capitán del de Soria.
D. Mariano Martínez Santibañez, subteniente del de 

Salamanca.
D. Domingo León, alférez de caballería del Príncipe.
D. Matías Gastañeda , idem del de húsares de la Prin

cesa.
D. Francisco Moreno, ayudante de infantería de la 

Princesa.
D. Lorenzo del Portillo , escribiente de administra

ción militar.
D. José Dalmaces, teniente de infantería.
D. Manuel Barradas, subteniente de infantería de 

A frica.
D. Tomas Teran , alférez de caballería de Borbon.
D. Cristóbal de Sierra, ayudante de medicina.

Continúa la lista de los donativos voluntarios de la 
provincia de Sevilla.

Coronel retirado D. Basilio Mamerto G arcía, 120 rs. 
mensuales durante la guerra.

Idem D. Antonio Isasi, el 2 por 100 de su sueldo 
idem.

Idem D. Juan María Maestre, el 10 idem idem.
D. José Navarro y Torres y el marques de Torrenue- 

v a , idem , el 15 Ídem idem.
Teniente coronel retirado D. Valentín A m pudía, 44 

reales y  16 mrs. mensuales por un año.
Idem D. Ramón de Coba 50 rs. idem.
Idem D. Mariano M antilla , el 4 por 100 de su suel

do durante la guerra.
Idem D. Rodrigo Machuca, el 3 Ídem idem.
Idem D. Luis Pareja 8 rs. mensuales idem.
Idem D. Francisco de la Puerta, el 3 por 100 de su 

sueldo idem.
Idem D. Juan M aría A ngulo , el 2 idem idem.
Idem D. Pedro Cárdenas y  Dávila, el 4 idem idem.
Idem D. Juan Mendieta, el 4 idem por un año.
Idem D. Francisco Javier Oliva, el 5 idem durante 

la guerra.



Coronel ídem D. Francisco Queri, el 10 ídem idem.
Teniente coronel iderti D. Pedro de Rojas 16 reales 

mensuales ídem.
Coronel idem D. Vicente Segurado, el 15 por 100 

de su sueldo idem.
Comandante ídem D. Rodrigo Bermudez, el 10 idem 

idem.
Idem D. Rafael Calvillo, el 8 Ídem idem.
Idem D. José María Dagnino, el 4 idem idem.
Coronel idem D. Manuel Fernandez Olarte, el 10 

ideríi Ídem.
Comandante idem D. Valentín Quirós 40 rs. por una

vez.
Coronel idem D. Juan Saavedra, el 3 por 100 de su 

sueldo durante la guerra.
Idem idem D. José Bolangero , comandante idem Don 

Cayetano Díaz Castillo, D. José Daisemberg , D. Juan 
Kscobar, coronel idem D. Benito Fernandez, el 2 idem 
idem.

Idem D. Manuel Vicente Jorge 100 rs. por una vez.
Comandante idem D. Salvador Linares Taboada, el 10 

por 100 de su sueldo durante la guerra.
Idem idem D. Bernabé Matute, D. José Nevado y el 

coronel idem D. Antonio Carasa, el 2 idem idem.
Comandante idem D. José Valdés, el 10 idem idem.
Idem idem D. Angei de Vargas, el 2 por 100 por 

un año.
Sargento mayor idem D. Francisco Cueto, el 3 idem.
Idem D. José Ojeda, el 5 idem durante la guerra.
Coronel ídem D. Juan Arjona, el 10 idem idem.
Teniente coronel D. Juan Bances-Pola, el 1 idem idem.
Idem D. José Fernandez Guevara, el 1 y medio idem 

idem.
Idem D. Antonio Galindo, el 10 idem idem.
Sargentos mayores idem D. Elíseo Perez Tello y Don 

Pedro Ponce de León, el 2 idem idem.
Capitán retirado D. José Alguacil Carrasco, el 4 idem 

idem.
Idem D. Ignacio Aguirre, el 10 idem idem.
Coronel D. Fernando Alvarez y los tenientes corone

les D. Juan A  bello, D. Manuel A lb a ,  D. Ignacio Alco- 
benda y D. Miguel Bailo, el 2 idem idem.

Idem D. Luis Cordero 10 rs. mensuales idem.
Idem D. Pedro Castillo 8 rs. idem idem.
Idem D. José Costa, el 2 por 100 de su sueldo idem.
Idem D. José Contreras, D. Alfonso Carmona y Don 

Manuel Correa, el 10 idem idem.
Idem D. Antonio Checa 20 rs. mensuales idem.
Teniente coronel retirado D. José María Cabrera, e l  

4 por 100 de su sueldo idem.
Idem D. Manuel Zapata 13 rs. y 21 mrs. mensuales 

idem.
Coronel idém D. Ignacio Espinosa 20 rs. por una vez.
Teniente coronel idem D. Diego Estrada, el 10 por 

100 de su sueldo durante la guerra.
Idem D. Pedro G autier,  el 1 y medio idem idem.
ídem D. Cristóbal Góm ez, el 10 idem idem.
Idem D. Francisco Melendez Valdés, D. Manuel 

Luque, D. Rafael Vargas, D. Pedro Aseara te, D. José 
Alemán, D. Antonio Aguirre, D. Joaquín Benítez,Don 
Ventura Correge, D. Esteban Cesar Boisini , D. Manuel 
Calvo, D. Pedro Carrion, D. Ramón Font de Spona, 
D. Miguel G iro ,  D. Antonio García L iñan, D. Cayeta
no García Limones, D. José María G arcía , D. Mariano 
Muñoz y D. Pedro Pierra , el 2 idem idem.

Tenientes coroneles idem D. José Rivera, D. Juan 
Burman, D. Manuel Campos, D. Juan Morillas y D. Fran
cisco Pantója idem, el 4 idem idem.

Idem D. Juan Bautista Robi 8 rs. mensuales idem.
Idem D. José Rivera 4 rs* idem idem.
D. Antonio Rivera 10 rs. idem idem.
D. Diego Sanabria, el 20 por 100 de su sueldo du

rante la guerra.
D. Juan de la Cruz Tena y D. Pedro Camacho, el 1 

idem idem.
Teniente coronel D. Pedro Aparicio y D. Miguel 

Ariza , el 3 idem idem.
■Idem D. Valentín Alegre, D. Juan Bazan, D. Se

bastian Montero y D. Fermín Mozo, el 5 idem idem.
D. Manuel A u ñ o n , el 10 idem idem.
D. Rafael Arderius 30 rs. mensuales idem.
D. José Arenas 20 rs. por una vez.
D. José Barroso 4 rs- mensuales durante la guerra.
D. Francisco Ballejos y D. Francisco Fagundo, el 3 

por 100 idem.
D. Francisco Caparro, el 1 y medio idem idem.
D. Luis de la Cruz 6 rs. mensuales idem.
D. Cristóbal Carrillo 10 rs. idem idem.
D. Manuel Domínguez 20 rs. por una vez.

.(Se continuara.')

C omisión especial de donativos patrióticos.

Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en 
ella sus ofertas en los dias -17 y 18 de Marzo de 1836.

Rs. mrs.

Donativos por Diciembre.
Los gefes y empleados de la administración, 

contaduría, imprenta , despacho, almacén,
•calcografía y fundición -de letras de la Real 
imprenta..............................................................  1581». 20

Idem por Enero.

D . Blas Mendizabal, cónsul general jubilado. '500

Eli Exento. Sr. D. Pedro Cevallos, consejero
de Estado............................................................. 833.. .10

D. Benito Soler , cónsul general jubilado  7-50
D. José Rico, viececónsul jubilado.................... 64
Los gefes de sección, gefes de mesa, oficiales 

de sección, archivero , oficiales del archivo, 
supernumerarios, escribientes y porteros de 
la secretaría de Estado y del Despacito de
Marina............................................................... . 4793. . 10

El gobernador civil, secretario , oficiales y por
tero de la secretaría del gobierno civil de 
esta provincia, por tres meses, fin de Enero 
ultimo..................................................................  3835

Idem por Febrero.
El secretario, maestro de ceremonias , tesorero, 

fiscal y contador de la Real y distinguida or
den española de Carlos m ,  y los dependien
tes de las oficinas de la misma, .............. 2458

D. Pedro Jacobo Pizarro, magistrado de la 
Real audiencia de Sevilla, y actual Pro
curador á Cortes...................... .......................... 200

El gefe y oficiales de la contaduría de rentas 
provinciales de esta corte, incluso el inter
ventor del ramo de la cuatropea...................  654¿ • 20

El director y empleados de la dirección hidro
gráfica por tres meses fin de Febrero. . . . . .  944' • ^2

El contador general de Propios y empleados 
de la contaduría de su cargo , inclusos los 
que fueron de la suprimida dirección general
del ramo...................................................    1764

El administrador, contador y demas emplea
dos del Real canal de Manzanares...............  705.. 28

Los gefes, oficiales, capellán y cirujano del
cuerpo de veteranos de Madrid.».................  192.. 26

Total ...........  19277
Estado de las cantidades que han ingresado en ella des

de 21 de Noviembre de 1835 á 19 de M arzo de 1836.
Entrada .

Recaudado en Madrid en metálico.. Rs. vn. 4-447>950.. 19 
Por letras remitidas al banco sobre diferen

tes puntos del reino.  .................... ............  4- 329,281.. 7

8.777,2 31.. 26
Salida .

Por entregas hechas á la dirección general
del Real tesoro...........................................  5.300,000

Existencia á cargo del banco.   ...............  3.477,231.. 26
Observaciones. 1.a Ademas de dicha existencia hay en

poder del mismo banco, según aviso de la comisión de 
donativos de Londres, el importe de 3135 libras esterlinas.

2.a También tiene en su poder para cobrar en la pro
pia capital 20 letras ^recibidas de la Habana, importantes 
16,5 34 libras esterlinas.

Doña Manuela de Helguero y Ranero ha entregado, 
á beneficio de los patriotas heridos del ejército del Norte^ 
21 libras y media de hilas, y 50 vendas.

Habiéndose dignado S. M. mandar por su Real reso
lución de 11 de este mes que se destinen al regimiento de 
caballería de lanceros del R e y ,  del ejército de la isla de 
Cuba, dos mariscales veterinarios de las clases de mayor y 
segundo con el sueldo correspondiente al que el reglamen
to señala á estas plazas, el protector de la facultad llama 
por el presente anuncio pretendientes á ellas, y concede 
para la presentación de los memoriales que deben dirigír
sele un mes de término, que cumplirá el día 15 de Abril 
próximo. Para la obtención de estos destinos, se necesita 
tener los conocimientos veterinarios suficientes con el cor
respondiente título, y una verdadera adhesión á la R e i n a  
Doña I s a b e l  11 y á las libertades patrias, que se acredi
tará con documentos fehacientes. Serán preferidos en la 
provisión de estos dos destinos los profesores que hubiesen 
servido en el ejército en la época constitucional, y los que 
se hallen sirviendo actualmente.

La junta de gobierno del banco español de S. Fer
nando ha determinado , con aprobación de S. M . , repar
tir á las acciones del mismo 5 por 100, cuya cantidad con 
el 4 por 100 distribuido ya en el mes de Octubre último, 
completa el dividendo de 9 por 100, que ha correspondi
do por utilidades realizadas en el año pasado de 1835.

Para verificar el pago con el orden y método acos
tumbrado en el establecimiento, ha acordado se observen 
las reglas siguientes:

1.a Los propietarios de acciones ó los apoderados que 
tengan acreditado serlo, presentarán con carpetas dobles 
en la secretaría del banco los extractos de inscripción ó 
testimonios literales de ellos y los residuos de acciones.

2.a La presentación de las carpetas principiará el dia 2 
de Abril próximo desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde en todos los días que no sean festivos de 
solemnidad , y se señalará el dia en que por su orden de
ban concurrir á percibir el dividendo.

3.a La junta desearía •evitar toda molestia á los accio
nistas; pero las diferentes reclamaciones, los casos que han 
ocurrido y las circunstancias particulares del dia, la han 
puesto en la precisión de exigir que con las carpetas se 
acompañe .fe de vida del dueño de las acciones.

B o l s a  d e  M a d r i d . —Cotización de hoy a  la s  tres dé la tarde.
E FEC TO S P U B L IC O S.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 5 p . 1 0 0 , 00.
T ítu lo s  al portador del í  y .  1 0 0 , 00.
Inscripciones en e l gran lib ro  á 4 P* 1 0 0 , 00 .
T ítu los  al portador del 4 P- 1 00 , 40 a l contad o; 4 l£  á 45 d. f. ó vo l.

4 1 .¿ á 59 d. f. ó v o l. á pritna de 1 p. 100  sin cupón.
V ales R ea les no consolidados, 25 á 59 d. f. ó v o l.
Deuda negociab le  de 5 p. 100 á p a p e l,  00.
idem  sin ín teres, l l f , f  y  12 a l contado: 13 , 1 2 f ,  12 , f , y  1 3 *

á var ias  f,. o v o l.:  I4 y  á varias fs. ó v o l. á prim a de i  y  4- p 
100.

A cciones del banco e sp a ñ o l, 00.
C A M B IO S.

A m sterdam , 00. A lic a n te , á corto  p ía - M álaga, f  , á  I d .
B a y o n a , 00 . z o ,p a r .  Santander , l  b.
Burdeos-, 00. Barcelona, á pesos fu e r -  Santiago, £ á i  d.
H am b urgo, 00. te s , 1 b. S ev illa , $ d.
L o n d res, á 90 dias, B ilb a o , par d in . V a le n c ia , $ b.

3 /$  d in . C ádiz , 1£ d. Z aragoza, % d.
P a r ís , 16-4 Y 3. C oru ñ a , 1 id. D escuento de letras, 4

Granada, 1 | id . 5 p . 100 a l año.

A N U N C I O S .

O bras que se h a lla n  de v e n ta  en e l d espach o  d e  la  I m p r e n ta  R ea l,
R e a l  decreto  p a r a  el e s ta b lec im ien to  d e l s is te m a  g en era l de H a 

cienda'. instrucción  para e l rep artim ien to  y  cobranza de lá contri
b u ción  del re in o , y  bulas dadas por e l Sto. Padre P ió v n  en Rom a,
á 15 , 1 6 , 17 y  18 de A b r il de 1817. Un cuaderno en fo lio  á 8 rs ve
l ló n  rústica.
— —M odelos p a r a  la  con tribu ción  g e n e ra l de l rein o  ; un cuaderno en 
f o lio  im preso en 1818 á lo  rs. vn . rústica.

C o n tin ú a  el ca tá logo  de la s  m ejores e s ta m p a s  que se h a llan  de venta 
en la  ca lc o g ra fía  de la  im p r e n ta  R e a l.

R etrato  de C arlos 1 1 , del o r ig in a l-d e  C lau d io  C o e llo , que se 
h a lla  en e l R ea l m onasterio del E sco r ia l, grabado por Nosseret. Pre
c io  antiguo 8 rs. Precio nu evo 6 rs.
 Otro del P. Fr. Francisco de ios S a n to s, d e l mismo. P recio  an
tiguo 8 rs. P recio nu evo  6 rs.
 E l du lce  sueño de J e sú s , por A m etller . P rec io  antiguo 12 rs. Pre
c io  nuevo 8 rs.
—— Estampa que representa e l  origen de la  p intura. P recio  antiguo 8 
reales. P recio  n u evo 4 rs.
• Mapa geográfico de la  A m érica  m er id io n a l, dispuesto y  grabado
por D. Juan de la Cruz Cano y  O lm e d il la , geógrafo que fue de S. M. 
se com pon e de ocho p liegos de pap el im p eria l. Este mapa por su gran
de esca la , por e l m enú lo  y  exacto d e ta lle  que tiín e  de lo  in terior de 
aq u ello s países, y  curiosas n oticias que com unica de aq u ella  parte 
d e l N u ev o  M u n d o , es e l m ejor que se ha publicado hasta ah o ra , y  e l 
ú n ico  que puede dar la mas com p leta  instrucción  geográfica de toda 
la  A m érica m erid ion al. P recio antiguo 160 rs. P rec io  nu evo  120 rs.
 O tro d e l reino de V a len c ia . P recio antiguo 10 rs. Precio nuevo
8 reales.
 D iez y  seis estam pas que representan varios personajes á caballo,
grabadas por los mejores profesores españoles. P recio antiguo 8 reales. 
P recio  nu evo 6  rs. cada una.

H abiéndose puesto de acuerdo e l editor de las memorias del 
P r ín c ip e  de la  P a z  (cu y a  traducción ha em pezado á ver la luz , y  
cuya suscripción se ha abierto en la librería  de E scam illa  y  en e l ga
b in ete  de lectura de Mr. M o n ier ), con la Señora Princesa del Bassano, 
esposa d el a u to r , para p u blicar en e l mas breve térm in o  posib le una 
ed ic ión  de las verdaderas m em orias o r ig in a le s , se pone en conoci
m ien to  d el p ú b lic o , y  se anuncia á los suscriptores de dicha traduc
ción  la suspensión de e l l a ,  para que si gustan pasen á recoger su di
n e r o , d e v o lv ie n d o  la  prim era entrega rec iü id a , por si quisiesen  
mas bien usserib irseá  la obra prom etida que contendrá los retratos de 
lo s  ilustres personajes que figuran en la m ism a.
 M em o ria s  de D . M a n u e l G o d o y , P r ín c ip e  de la  P a z  , traduci
das de las que p u b lica  en francés M r. d kE sm enard , por D . Nicolás 
A r ia s , in d iv id u o  de núm ero de la  R eal academ ia de ciencias natura
les de M adrid , socio  del A teneo científico  y  literario  ,y  taquígrafo de 
Cortes. Cuaderno 2 .°  C om prende los cap ítu los s igu ien tes.— C apitulo  
6.° N egociacion es con F r a n c ia . P ro y ec to  de n e u tra lid a d . M ed ia 
ción  de C arlos i r  en fa v o r  de L u is  x v i . — Cap. 7 .°  L a  m ediación  
d e l R e y  de E s p a ñ a  es desechada p o r  la  Convención nacional. Juicio  
y  su p lic io  de L u is  x r i .  R u p tu r a  de la s  negociaciones. — C apítulo  
8 . °  A c t i tu d  h o s til y  p ro vo ca c io n es  de la  C onvención  nacional con
t r a  los d iversos  G obiern os de E u r o p a  en la  época  de l proceso y  m u er
te  de L u is  x n . — Cap. 9 .°  N u e v a s  in s ta n c ia s  d e l encargado de ne
gocios de  F ra n c ia . P id e  u n a  re s p u e s ta  ca teg ó rica  á  n u estro  G obier
no. R e s p u e s ta  d a d a . U ltim a  e n tr e v is ta  con M r. de B o u rg o in .— Ca
p ítu lo  10. L a  C onvención d ec la ra  la  g u e rra  á  E s p a ñ a .—Capítulo 
Al. C o n tra -d e c la ra c io n  de g u e r ra  de E s p a ñ a  á  F ra n c ia . Opinión 
n a c io n a l á  f a v o r  de la  g u erra . Los suscriptores acudirán á recoger 
este cuaderno á las librerías de R a z ó la , Cuesta y  R odríguez* donde 
con tin ú a  abierta la suscripción  á 4 rs. por cuaderno.
 Por providencia  d e l aud itor de guerra de este e jérc ito  y  provin-
cia de M adrid en cu m p lim ien to  de ejecu toria  d el tr ib u n al supremo 
de Guerra y  M arin a , se sacan á p ú b lica  subasta la casa fábrica de ja
bón sita en e l lugar y  térm in o  de F uencarral, que tiene de s itio . 1*6774 
pies superficiales. Una v iñ a  perdida cerca de la F uente de la Mora,en 
m íe so lo  se ha llan  249 cepas m u y estropeadas, resultando de su me
dida ser la de una fanega, dos celem ines y  28 estad ales, y  su valor 
436 rs. Una tierra de pan llev a r  en e l v a lle  de C ham artin , su medida 
es una fan ega , tres celem ines y  25 estadales y  su v a lor  525 rs. Otra 
idcin en e l m ism o v a l le ,  su m edida es dos fanegas, un celem ín y 12 
estadales, su v a lo r  1045 rs. Otra idem  donde llam an la Fu en tede Mal- 
m ea , su m edida dos fan egas, ocho celem ines y  14  estadales, y  su va
lo r  937 rs. Se ha señalado para e l rem ate de estas fincas e l dia 9 de 
A b r il p ró x im o  ven idero  á las doce de su mañana en la  auditoría.
 Por p rov id en cia  d el Sr. L u c eñ o , juez de prim era instancia de
esta v i l l a ,  refrendada del escribano de nú m ero d e l crim en D. Juan 
C u e r v o , se c ita  por este segundo ed ic to  á D . Pedro V in u esa , canó
n igo doctora l de la  santa ig lesia  d e l Burgo de O sm a, para que dentro 
d el té rm in o  de nu eve dias siguientes á la  p u b lica c ió n  de este anuncio 
se presente ante d ich o  Sr. ju e z , ó en la  cárcel de corte  á responder a 
lo s  cargos que contra é l  resultan en la causa p en d ien te , por sospechas 
de haber c ircu lado  un rescripto á varios ecles iá sticos  para que pudie
sen en e l acto de la  confesión  sacram en ta l, conceder e l permiso de 
usar d el in d u lto  de Ja bu la de la cru zad a, que si lo  h ic ie r e , se le oirá 
y  guardará justicia  en lo  que la  tu v ie r e , y  no lo  haciendo se sustan
ciará la  causa en su reb eld ía , y  entenderán las d iligen cias con los es
trados d el juzgado, parándole e l m ism o perju ic io  que si en su persona 
se h icieran y  notificaran las providencias.
 Por la  subdelegacion de rentas R ea les d e l F errol y  su partido,
se sacan á p ú b lico  rem ate por segunda v ez  los b ienes y  fincas siguien
tes. Una casa en la  c a lle  de la  M agdalena de la  m ism a v i l l a ,  conoci
da con e l nom bre de F i la r m ó n ic o , señalada con e l nú m . 120, tasad* 
en 14,123 rs. U n alm acén grande en la misma v i l la  del F erro l, inme
d ia to  á la puerta de S. Fernando; tiene 4^0 varas superficiales de ter
reno , tasado en 18,160 rs. En e l s it io  de Judres de abajo , términos 
la  v i l l a  de Grana , un pedazo de terreno raso que fue cantera, HeV* 
de sembradura 4 ferrados b ien  c u m p lid o s , tasado en 360 rs. L as pe* 
sonas que gusten hacer posturas arregladas, podrán hacerlo en la cas 
de adm in istración  de rentas R eales de dicha v il la  en los dÍ3s lG  
y  13 del entrante A b r i l ,  desde la  hora de doce de sus mañanas 
Jas dos de sus tardes; en e l con cep to  que en defecto de posturas est 
m ables en m e tá lic o , se ad m itirán  tam bién  en papel de la deuda co 
so lid a d a , en papel de la deuda corriente con intereses negociad 
en pap el de créd ito  sin  in tereses, y  se verificará e l  remate en e 1 

. ventajoso  lic ita d o r .


